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PSOSSISRSS)GPSGi
EN EL DEPARTAMENTO DE Cusco, las rondas campesinas son comuna-
les, es decir, forman parte de la estructura de las comunidades.
Existen rondas comunales en seis provincias de Cusco: Quispican-
chi, Chumbivilcas, Paucartambo, Canas, Espinar y Canchis.

1. ASPECTOS GENERALES DE LAS RONDAS CAMPESINAS DE

TIPO COMUNAL

Las rondas comunales de Cusco son especialmente importantes porlas
características especiales que las diferencian de las rondas enel norte del
país, especialmente en Cajamarca, las que enumeramosa continuación:

- Lapresencia de una organización preexistente a las ron-
das: la organización comunal.

- El momento en el que surgen las rondas en esta zona,
luego de la experiencia cajamarquina y en momentos de
surgimiento y auge del problemadel terrorismo enel país.

” Este artículo es parte de la tesis de abogada de la autora, titulada La
jurisdicción especial de las comunidades campesinas en el departamento de Cus-
co y presentada en la PUCP
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- El carácter mucho más indígena y quechuahablante de
su población.

Este tercer aspecto es muy importante, porque graciasa este carác-
ter más indígena y quechuahablante de la población existe una cul-
tura andina mejor conservada y costumbres sustancialmente dife-
rentes de las occidentales, lo que hace pensar en un sistema jurídico
propio, paralelo al estatal, con mayornitidez que en las zonas más
integradasa la cultura «oficial». Sin embargo, esta característica no
implica que las rondas se hayan creado por motivos culturales, és-
tas son más bien un mecanismo de autodefensa de la población
frente a la delincuencia, especialmente el abigeato.

2. LAS RONDAS CAMPESINAS COMUNALES EN LA CUENCA DEL
HUANCARMAYO Y EL HUARAHUARAMAYO

2.1 Sobre el ámbito geográfico: la provincia de Quispicanchi

El ámbito geográfico materia de la investigación es la provincia de Quis-
picanchi, que perteneceal distrito judicial de Cusco. La investigación se
llevó a cabo entre los meses de diciembre de 1999 y marzo del 2001,
realizando entrevistas a los dirigentes y comuneros, revisandoactas
comunales y participando en los encuentros de rondas campesinas.

La provincia de Quispicanchi tiene un total de 12 distritos
con una población total de 75,853 habitantes, distribuidos en 43
comunidades y centros poblados, de los cuales un 77% corresponde
a zonasrurales, según el censo realizado por el INEl en 1993.

La zona de nuestro trabajo se circunscribe a la cuenca hidro-
gráfica del Huancarmayo y Huarahuaramayo, cuyas comunidades
están agrupadasen la Central de Comunidades de Huancarmayo y
Huarahuaramavyo. La central de rondas la forman doce comunida-
des, tanto de Huancarmayo como de Huarahuaramayo,y son: Cco-
nocunca, Checollo, Churubamba, Lloqueta, Parocan, Pucapuca,
Qolletaro, Qollu, Q'oñamuro y Sayaa.

Dentro de la provincia de Quispicanchi también existen ron-
das en la cuenca del Vilcanota y en los distritos de Quiquijana,
Catcca y Ocongate.
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Los habitantes de la zona de nuestro trabajo se dedican en su
mayoría a la actividad agropecuaria, complementada con otras ocu-
paciones como explotación de canteras decal, tala de árboles de
eucalipto, producción de tablas en aserraderos y comercio al por
menor en tiendasy ferias.

2.2 Las rondas campesinas en la cuenca del Huancarmayo

Las rondas campesinas pertenecen a la estructura orgánica dela
comunidad, su junta directiva es uno de los comités especializados
que conforman la junta directiva comunal y sus autoridades son
elegidas como parte de ella por un período de dos años.

De la misma manera que en todas las comunidadesdelpaís,
las comunidadesde estas provincias venían aplicando su justicia an-
cestral de mododisperso, sufriendo tambiénla corrupción y el abuso
del Poder Judicial oficial. En estas circunstancias y ante el incremento
de la delincuencia, especialmente del abigeato, decidieron crear sus
rondas campesinas para ejercer funciones de seguridady justicia. Esto
sucedió independientementedela existencia de la norma constitucio-
nal, obedeciendoa las necesidades reales de los comunerosde contar
con unajusticia efectiva. Mucho antes de la promulgación dela nue-
va Constitución en estas provincias ya existían rondas. Aproximada-
mente en 1988 se organizaron las rondas en Canchis, con el apoyo
decidido de la Federación Provincial, posteriormente se expandieron
hacia Ocongate, Cattca, Huancarmayoy Vilcanota.

En la organización de las rondas campesinas se ha produci-
do un fenómenode expansión mediante el cualel ejemplo brinda-
do por las comunidades pioneras ha estimuladola imitación por
las comunidades vecinas, adaptándolo a cada realidad particu-
lar. Y la expansión continúa cada vez con más fuerza. En los
lugares donde estuvimos pudimos apreciar cómo losdirigentes de
las comunidadesviajan a distintos lugares para aprenderde otras
experiencias y llevarlas a su comunidad, así mismo, aquellas per-
sonas que ya tienen experiencia con rondas campesinasvisitan a
las comunidades que se están iniciando en esta práctica para par-
ticipar en sus asambleas y enseñarles los procedimientos que de-
ben seguir.
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2.3 Organización

El Comité Comunal de la Ronda Campesina está formado por:
presidente, vicepresidente, secretario de actas, tesorero,fiscal, vo-
cal y jefes ronderos. Posteriormente, las juntas directivas de varias
comunidades se unen para formar una organización supracomu-
nal, como enel caso de la cuenca del Huancarmayoenla provin-
cia de Quispicanchi, o las centrales de autodefensa de Canchis,
que agrupana las rondas de un sector geográfico determinado (un
distrito, la cuenca de unrío, etc.). Á su vez, éstas eligen sus repre-
sentantes ante las federaciones provinciales, departamentales y
nacionales.

Los ronderosse dividen en grupos y organizan turnos para
realizar la labor de “rondear” o “rondar”, que consiste en recorrerel
territorio de la comunidad, separados en subgrupos de dos o tres
personas, para detectar ladrones u otras personas sospechosas. Esta
actividad se cumple de 9 p.m. a 3 a.m., siguiendo las pautas para
tal efecto establecidas en su reglamento. Ademásde esta función de
vigilancia, las rondas comunales constituyen el órgano especializa-
do de administración de justicia dentro de la central de comunida-
des de la cuenca.

3. LoS ENCUENTROS DE LAS RONDAS CAMPESINAS DE LA CUENCA DEL
HUANCARMAYO Y HUARAHUARAMAYO

Las rondas campesinas ejercen función jurisdiccional a través
de los denominados “encuentros de rondas campesinas”. Estos
encuentros son asambleas de todas las rondas comunalesper-
tenecientes a una organización, como la cuenca del Huancar-
mayo o la cuenca del Vilcanota. En esta reunión, donde están
presentes todos los miembros de las comunidades integrantes
de la organización y que es dirigida porla junta directiva del
Comité de Rondas,se efectúa el juzgamiento de los casos que
se han producido durante el período transcurrido desde el en-
cuentro anterior.

lodo lo quese realiza en el encuentro se hace constar por
escrito en el libro de actas de las rondas. El comunero elegido como
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secretario muchasvecestiene dificultades para expresar en su escri-
tura de maneraclara lo sucedido, debido a que los encuentros, como
todos los actos importantes y masivos en la vida de los comune-
ros, se realizan íntegramente en quechua, sin embargolas actas se
escriben en castellano. La utilización del castellano se observa tam-
bién en todos los documentos que son elaboradosporla ronda,
comocartas, oficios u otros. Este fenómenose debe a que en nues-
tro país aún no existe una verdadera educación bilingúe y no está
normalizada la escritura del quechua. Los que aprendena escribir
lo hacen en castellano; además, estos documentosestán destina-
dos a las autoridades oficiales y éstas sólo atienden lo que está en
castellano.

La asistencia de todos los comuneros es obligatoria, bajo
apercibimiento de ser sancionados con una multa porla asamblea.

En el encuentro se demuestra el sincretismo cultural que ca-
racteriza a las comunidades, combinan manifestaciones dela cultu-
ra occidental y la andina, por ejemplo, antes de iniciar la asamblea
realizan rezos católicos dirigidos por un comunero catequista y can-
tan el himno nacionaldel Perú, pero también los varayoq tocan sus
pututos en señal de invocación a sus apus.

Los comuneros se ubican en grupos de acuerdo a cadaco-
munidad. Los guardianes ronderos se quedandepie alrededordela
asamblea para guardarel orden. Si hay personasextrañasa la orga-
nización, como funcionarios de ONGodel Estado,se les invita a la
mesa dedirección.

Generalmente, los encuentrosse llevan a cabo en los centros
educativos, estadios deportivos o en algún lugar suficientemente es-
pacioso, izando la bandera peruanay la del Tahuantinsuyo.Al ini-
ciar la asamblea,el presidente invoca en nombre de Dios a los pre-
sentes a decir la verdad.

Veamosalgunos datos cuantitativos de los encuentros: entre
los años 1994 a 1999serealizaron un total de 20 encuentros, en los
que se resolvieron 63 casos. Debemostener en cuenta que estos son
los casos que han llegado a la última instancia, que es el encuentro,
porque otros se resuelven enlas instanciasinferiores, ya sea entre las
partes, en la comunidado enla junta directiva de la ronda de cada
comunidad.
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En cuanto al número de asistentes, tenemos un promedio de
727 personas por encuentro.

Finalmente,los encuentrosse realizan con un intervalo pro-
medio de 100 días, es decir, más de tres meses. No hay una
fecha predeterminada para efectuar un encuentro, es la junta
directiva la que decide la fecha tomandoen cuenta las denuncias
acumuladasy las actividades propias del ciclo agrícolaylas fies-
tas religiosas y cívicas.

Estadísticas por año
y

Año Encuentros realizados Número de casos

1994 2 11

1995 4 22
1996 9 14
1997 9 7

1998 1 2

1999 3 7

Fuente: Libro de actas de la Central de Rondas Campesinas de la Cuenca
del Huancarmayo y Huarahuaramayo, de 1994 a 1999.

El promedio de encuentros por año es detres a cuatro. Observa-
mos que en 1998 solamente hubo un encuentro, porla crisis
producida en la organización debido a un juicio por el supuesto
ajusticiamiento de cuatro abigeos. Lo mismo se puede observar
en cuanto al numero de casos resueltos en cada año, que dismi-
nuye considerablemente ese año y se incrementa al año siguien-
te, cuando los resultados del proceso judicial eran ya favorables
para la ronda.
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Lugar de realización de los encuentros

Comunidad Encuentros realizados Porcentaje

OQ'oñamuro 13 65%
Sallac A 20%
Huarahuara 1 5%
Churubamba 1 5%
Paroccan 1 5%

Fuente: Libro de actas de la Central de Rondas Campesinasde la Cuenca
del Huancarmayo y Huarahuaramayo, de 1994 a 1999.

Como podemosapreciar, los encuentrosse realizan de forma descen-
tralizada, sin embargo hay una predominancia de la comunidad de
()'oñamuro comolugar de realización de los encuentros. Esto se debe
a que esta comunidad está situada exactamenteenel medio de las dos
cuencas, y porlo tanto la distancia hacia ella es casi la misma para
todas las comunidades. Así se introduce un elemento de equidad, pues
todos deben recorrer unadistancia similar para llegar al encuentro.

Procedencia de los casos

Comunidad Casos Porcentaje

Huarahuara 9 21%
(Q'oñamuro 9 21%
Sallac 9 21%
Churubamba 4 9%
Ccollotaro 4 9%
Puca Puca 3 1%
Paroccan 3 1%
Culli 3 1%

Fuente: Libro de actas de la Central de Rondas Campesinas de la Cuenca
del Huancarmayo y Huarahuaramayo, de 1994 a 1999.
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La diferencia entre el númerototal de casos (63) y el número de
casos del cuadro de procedencia (44) se debe a que,en algunoscasos,el
acta no consigna la procedencia de las partes de un caso. Hemosconsi-
derado como “casos” tanto a aquellos donde se procesa a uno o varios
individuos como aquellos donde se juzga a toda una comunidad.

Así mismo, tenemos que hay una mayor participación en
cuanto al número de denuncias presentadas de las comunidades
donde se celebran los encuentros. Al parecer, las comunidades más
alejadas con respecto a la población de Urcos son las que menos
participan en la organización y prefieren resolver sus conflictos en la
propia comunidad. Sobre este asunto,los dirigentes dela junta di-
rectiva de las rondasde la cuenca afirman que anteriormente, debi-
do a la gran cantidad de robos, las comunidades participaban de
manera másactiva, pero en la actualidad, al haber disminuido la
incidencia de estos delitos, se nota una disminución enla asistencia
a los encuentros. Á esto se suma la crisis producida porel juicio
contra los abigeos, que, a pesar de haber tenido un resultado favo-
rable a las rondas, parece haber mellado la participación de las
comunidades más alejadas por temora sufrir posteriores represa-
lias. En esto se expresa también el gran temorque tienen los campe-
sinos de verse involucrados en problemas conel aparato judicial
oficial, ya que no confían en obtener un resultadojusto.

3.1 Análisis jurídico de los encuentros

3.1.1 Competencia materialy territorial

Las rondas comunales fueron creadas conla finalidad de enfrentar la
delincuencia, pero no solamente resuelven problemasde robos.El en-
cuentro tiene competencia para juzgar y sancionar cualquier acto u
omisión, de parte de un comuneroo tercero, que se considere que
afecte a la vida de la comunidad. Reciben denuncias de acciones consi-
deradas dentro del ámbito del derecho penal, como robos, agresiones y
estafas. También se llevan al encuentro problemas del derecho de fami-
lia, comolos de violencia familiar, abandonode hijos, adulterio, etc.

Igualmente, se denuncia a los comunerosque haninfringido
las normas y costumbres comunales, incumpliendo sus obligacio-
nes, desacatando decisiones de las autoridades,etc.
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Actualmente se están denunciando los problemas de alcoholis-
mo y “vagancia”, que se considera que afectan gravemente no sólo a la
familia sino a toda la comunidad de la que es miembro el denunciado.

Entonces,la competencia por razón de la materia de los encuentros
es bastante amplia y casi ilimitada, dependiendo de lo que la asamblea |

considera que debe ser juzgado. Sin embargo, en casos considerados más
graves, como un asesinato, se prefiere recurrir alas autoridades oficiales.

Respectoalterritorio, las rondas asumen competencia en to-
dos los casos ocurridos dentro de su territorio, lo que coincide con lo
dispuesto porel art. 149 de la Constitución.

Materias resueltas por los encuentros

Materia Número de casos

Desobediencia a la comunidad 14
Robo - abigeato 12
Morosos
Incumplimiento de deuda
Conflicto por propiedad o uso de un terreno
Agresiónfísica, lesiones
Calumnia
Violencia familiar
Ser ocioso
Agresión verbal a las autoridades

|
Traer personasajenas a la comunidad
Insultos
Usurpación de la organización de rondas
Tentativa de homicidio
Violación sexual
Brujería
Incumplimiento de cargo
Copiarel acta del encuentro sin permiso
Norespetar la estructura jerárquica de las rondas
Abandonode hogar
Adulterio

Fuente: Libro de actas de la Central de Rondas Campesinas de la Cuenca
del Huancarmayo y Huarahuaramayo, de 1994 a 1999,
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Utilizando la categorización de Stavenhagensobre las mate-
rias consideradaslícitas por la justicia indígena, podemos agrupar
las materias conocidas por los encuentros dela siguiente manera:

-
a) Reglas de conducta

Dentro de éstas tenemoslas denuncias por ociosidad y alcoholismo,
que son consideradasinfraccionesa las reglas de conducta que un
comunero debe observar. Si bien en nuestro ordenamientojurídico
occidental estas conductas vendrían a ser consideradas como parte
del libre albedrío de la persona y no serían castigadas, para los
comunerosnoesasí, pues afectan de manera importanteel bienes-
tar no sólo de ellos mismos sino de su familias y del resto de la
comunidad, que es afectada si uno de sus miembros no cumplelas
reglas de conducta que rigen para todos.

b) Mantenimiento interno del orden

Se trata de corregir actitudes que puedan provocar un quebranta-
miento del orden dentro de la organización, como pueden ser agre-
siones verbales contra las autoridadeso insultos.

c) Los derechos y obligaciones de cada miembro

En estos casos, generalmente se acusa a una persona de ser desobe-
diente, moroso, incumplido y defaltar el respeto a las autoridades.
Todas estas conductas indican que las persona está faltando a sus
obligaciones como comunero, lo cual puede conducirala desinte-
gración de la organización y por eso es necesario aplicar una san-
ción para salvaguardar la continuidad de la vida comunal.

Para efectos de estudio, hemos consignado la más importan-
te de las faltas de acuerdo a las actas. Lo mismo sucede en casi
todas las materias, donde se produce lo que podríamos llamar una
acumulación objetiva originaria, pero generalmente se juzga sólo la
falta más grave. En la mayoría de las denuncias, se acusa a la
persona, ademásdela falta en sí, de ser incumplida con la comuni-
dad y defaltar el respeto a sus autoridades.
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d) El acceso y distribución de recursos escasos

En la cuenca del Huancarmayo,los conflictos se dan por razón de
la propiedad dela tierra, ya que los comunerostienen parcelas indi-
viduales o de propiedad familiar. La comunidad tiene la potestad de
recuperarlas tierras en caso de abandonoo al no haber herederos
de un causante. Asimismo,la comunidad decide sobre las fechas de
realización de las principales actividades agrícolas, como siembra,
barbecho, cosecha,etc.

e) El traslado e intercambio de bienesy servicios

Los comuneros de Huancarmayocelebran entre sí contratos de prés-
tamo, ya sea de bienes o dinero, ante cuyo incumplimiento recurren
al encuentro, que disponeel pago de lo prestado o su equivalente en
especie con el consentimiento del acreedor.

f) La descripción de los crímenes contra otras personasy
contra la sociedad

Dentro de los crímenes o delitos tenemos los robos, que puedenser
de menor cuantía, tales como de enseres domésticos, de aves de
corral (realizados generalmente por niños), de papas y choclos de
las chacras, de palos de eucalipto y otros objetos. Los robos consi-
derados de mayor cuantía son los de ganado, tipificados como abi-
geato tanto en el sistema oficial comoenla jurisdicción especial.

Es justamente el abigeato la materia de más importancia
para las rondas, ya que, debidoa este delito, surgieron las rondas en
la zona del Huancarmayo y Huarahuaramayo. Los comuneros
manifiestan que se han visto obligados a tomarla justicia por su
mano debido a quela justicia oficial no lograba evitar los robos,
tanto porla ineficiencia de sus autoridades como por la colusión
entre autoridades y abigeos.

Otros delitos y faltas que conocenlas rondas en el período
estudiado son agresiónfísica y lesiones, calumnia, tentativa de ho-
micidio, violación sexual. Solamente en los delitos graves como ho-
micidio y violación de mujeres, la central de rondas campesinas
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entrega a los infractores a las autoridades del Poder Judicial, «acompa-
ñados»con los informes, denuncias y demás documentos. Posterior-
mente, la central hace un seguimiento del caso ante las diferentes
instancias del Poder Judicial. Aquí también se producen conflictos,
pues muchas veces las autoridades judiciales no castigan a los culpa-
bles, causando el descontento de las organizaciones campesinas.

En cuanto al único caso de violación recogido en las actas,
llama la atención que se dé un castigo leve, posiblemente debido a
que la denunciante es una mujer mayor de edad. Según los comu-
neros, de tratarse de una menorel caso tendría que ser derivadoa la
policía, pues sería considerado como grave. Adicionalmente, hay
que considerar que prefieren que el caso sea visto en la propia co-
munidad, presumiblemente para no violentar ante toda la asam-
blea la intimidad de la víctima. En todo caso, siempre existe la
posibilidad de revisión porel Poder Judicial.

g) Defensa delas creencias y tradiciones de la comunidad

Los comuneros castigan cualquier conducta que vaya en contra de
sus creenciasreligiosas y sus costumbres. En las actas encontramos
una denuncia por brujería. Como sabemos, en las comunidades
campesinas existen curanderos y adivinos, llamados en Cusco pag'os,
y altomisayoq, que tienen una relación mágica con los apus. En este
caso, lo que se castiga esla utilización de rituales mágicos con pro-
pósitos negativos, es decir, para hacer daño a alguna persona o a la
comunidadentera. La utilización de la “brujería” se permite siempre
y cuando sea realizada por las personas aceptadas porla comuni-
dad y no tenga propósitos negativos.

También se puede denunciar a un comuneropor “traer perso-
nas ajenas a la comunidad”, pues los comuneros son muy recelosos
con los extraños por temor a que puedan causar algún dañoa la
comunidad. Este temor es mayor aún debido al accionar de los
abigeosy al juicio que enfrentó la organización porla desaparición
de los abigeos.

Fue sumamente difícil para nosotros acceder a las comunida-
des de la cuenca. Los pobladores de Urcos inclusive niegan la exis-
tencia de éstas cuandose les interroga por su ubicación. Posterior-
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mente,al trasladarnosal lugar, debimos presentar unasolicitud for-
mal y pasarporlos distintos controles que tienen los comuneros para
quienes ingresan a su territorio. Finalmente, obtuvimossus testimo-
nios sobre lo ocurrido graciasa la intervención del Dr. Marcelino Quis-
pe, quien fue su abogado defensoren el proceso. De no habersido
así, no nos hubieran proporcionado información alguna, debido al

gran recelo que existe ahora con respecto a todo lo que pueda volver
a involucrarlos de alguna maneraconel sistema judicial formal.

h) Desajuste familiar

Debidoa la interacción de los comuneros con las normas propias
del derecho de familia en su contacto con la población de Urcos,
donde existe una DEMUNA, se denuncian también en los encuen-
tros casos de violencia familiar y abandono de hogar. Lo particular
de las normas de la organización es que se denuncia el adulterio
como unafalta (aunque en el caso concreto no se llega a aplicar
una sanción por ausencia de unade las partes). Se pone en eviden-
cia la diferencia existente con el sistema oficial, que no castiga el
adulterio, salvo como causal de divorcio. Para los comuneros de
Huancarmayo,el adulterio es un hecho queafecta el orden público,
que afecta la convivencia social y es porlo tanto sancionable.

Veamosotro caso: una mujer joven denuncia a su madre por
haberla a abandonado junto a sus cuatro hermanos en edad esco-
lar. Al no haber suficientes antecedentes, el presidente devuelve el
caso a la comunidad. En estos caso de abandonodehijos, la ronda
también puede disponer una pensión alimenticia de veinticinco o
treinta soles mensuales.

También se denuncia el abandonode ancianos, cuyo cuida-
do es considerado parte de las obligaciones de sus hijos, nietos y
demásfamiliares.

i) Funcionamiento y estructura de la organización

Desde la creación de las rondas se ha articulado un sistema de
organización con jerarquías definidas y con obligaciones y derechos
para cada miembro, así como funciones y deberesde los dirigentes.

119

Allpanchis, núm. 59/60-I (2002), pp. 107-138



MIRVA ARANDA

Se sanciona también el incumplimiento de estas obligacionesy los

actos que no respetan la estructura de las rondas. Tenemos así de-
nuncias por: usurpación de la organización de rondas, incumpli-
miento de cargo, copiar el acta del encuentro sin permiso y no respe-
tar la estructura jerárquica de las rondas.

3.1.2 Competencia en cuanto a la persona

La disposición constitucional no especifica cuál será la competencia
de la jurisdicción especial en cuanto a la persona, por lo que este
tema deberá ser regulado por la Ley de Coordinación. En nuestra
investigación hemos apreciado que, en cuanto a comuneros de cual-

quier comunidad de la provincia, los comuneros consideran esta
competencia dentro de los límites de su competencia territorial, es
decir, se consideran competentes si el hecho ocurrió dentro de su
territorio. En relación con personas de comunidades alejadas, con
cuyas autoridades no sea posible contactarse o personas que no
sean comuneros, las autoridades comunales prefieren remitir el caso,
mediante oficio, al Poder Judicial. Sin embargo, esto no evita que se
puedan producir casos de maltrato físico al infractor, pero estos
hechos son considerados por las propias rondas como excesos y no
constituyen la conducta deseada.

Sobre la participación de las mujeres en los encuentros tene-
mos que hubo 24 denuncias presentadas por hombres, frente a úni-
camente 3 denuncias presentadas por mujeres. Vemos que se repro-
duce en los encuentrosla exclusión que se produce en las asambleas
de cada comunidad, donde las mujeres no participan plenamente,
ya que asisten, pero no intervienen en los debates (salvo excepcio-
nes). Esta situación, sin embargo, está cambiando debidoa la in-

fluencia de la DEMUNAy de la parroquia de Urcos, además del
contacto de los comuneros con las poblaciones urbanas de Urcosy
Cusco, que les permiten asimilar algunos conceptos del derecho oc-
cidental que ellos consideran positivos, comola igualdad entre hom-
bres y mujeres. Cabe aclarar que la oposiciónyresistencia frente a
la legalidad oficial se da más bien en cuanto a la mala actuación de
sus autoridades y no tanto porno estar de acuerdo conlos conteni-
dos de las normasoccidentales.
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Entre las denuncias presentadas tenemos también que hay
cinco casos donde es la comunidad quien presenta la denuncia,
esto debido a la mentalidad colectivista de los comuneros, quedife-
rencian los delitos o faltas que afectan a una persona de las que
afectan a toda la comunidad. Las comunidades denuncian general.
mente el incumplimiento de las obligaciones de sus miembroso la
falta de respeto a sus autoridades.

3.1.3 Participación dedirigentes

Los dirigentes de las rondas, tanto de nivel comunal comodela
junta directiva de la cuenca, no están exceptuados de juzgamien-
to. Se les denuncia y sanciona de la misma manera que a cual-
quier comunero,sin prerrogativas por razón de su cargo. Es más,
los dirigentes, además de los supuestos por los que se denuncia a
un comunero, pueden también ser denunciados por incumplimien-
to de su cargo, ya sea por haberfaltado a sus funciones o haber
cometido excesos. En las actas consta quelos dirigentes partici-
paron en los procesos en seis ocasiones como denunciantesy en
tres ocasiones como denunciados, de los cuales dos fueron san-
cionados.

3.1.4 Normatividad aplicada

La justicia administrada por las rondas se realiza basándose en
el derecho consuetudinario de las comunidades que participan
en la organización. Adicionalmente, se aplican los estatutos y
reglamentos elaboradosporlos propios dirigentes comunales con
la asesoría de las federaciones y algunas instituciones privadas.
Suplementariamentese rigen por lo dispuesto en la Ley General
de Comunidades Campesinas, Ley 24656 y en la Ley de Rondas
Campesinas, Ley 24571, así comoen la Constitución política del
Perú.

Dentro del derecho consuetudinario de las comunidades que
conforman la cuenca, hay muchas normas que no existen en el
derecho occidental. Veamos algunos ejemplos:
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- Abandonode ancianos: en asamblea acuerdan que algún
pariente u otra persona voluntaria se compromete a cuidar
del anciano, pero con la condición de que los terrenosde la
comunidad que usufructúa el anciano pasen a posesión y
usufructo del pariente o la persona que se compromete a
cuidar al anciano hasta sus últimos días. Esta norma se
impone aún a los derechos sucesorios. Si un hijo reclama
su herencia sin haber cuidado del causante, la comunidad
le da solamente la mitad delos terrenosy la otra mitad la
conservala persona que cuidó del anciano.

- Derecho de propiedad y posesión: el poseedor de buena
fe que ejerza la posesión sobre un terreno durante un lap-
so de tiempo establecido por las autoridades adquiere la
propiedad de la mitad del terreno, ya que la otra mitad la
conservael propietario, siempre y cuando demuestre su
derecho sobreél.

3.1.5 Instancias y procedimientos

Las rondas campesinas, en sus procedimientos y normas, incorpo-
ran experienciase institucionalidades que les son propias, como son
la organización comunal y la experiencia individual de los comune-
ros enla resolución de los conflictos por la vía legal. De esta manera
tenemos un procedimiento que tiene elementos tanto de un proceso
judicial occidental como elementos propios del sistema jurídico an-
dino.

El procedimiento que siguen las rondas de la cuenca del Huan-
carmayopara resolver un casoesel siguiente:
Generalmente, los casos denunciadosen el encuentro han sido ya
vistos por las instancias inferiores dentro de la organización de la
ronda. La primerainstancia es la propia comunidad, tanto paralos
conflictos familiares como los comunales.

En ambostipos de conflictos, la segunda instancia la consti-
tuye la asamblea comunal, que es quien dirige el gobierno comunal
y a la vez es el órgano supremoresolutor de conflictos. Si no se llega
a solucionarel problema, se recurre al encuentro. Hay otro camino:
si el caso ha sido detectado iniciado durante la labor de rondear,
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primero se reúnen las autoridades de la ronda y despuésse eleva en
segundainstancia al encuentro.

Haycasos en quela denuncia es presentadaal teniente go-
bernadory éste la deriva a la directiva comunal o al presidente del
comité de rondas, lo que daría cuenta del funcionamiento coordina-
do deestas autoridades. Luego de recibida la denuncia, el comité de
rondas procedea realizar una investigación hasta dar con el presunto
culpable, entonces convoca testigos y reúne pruebas. Realizada esta
primera investigación, la autoridad comunal convoca a la asamblea
comunal, instancia en la cual se realiza propiamenteel juicio.

También se pueden recibir denuncias de problemas que no
han sido conocidos por ninguna instancia y se presentan defrente
al encuentro. Esto se suma a quelas instancias antes descritas no
son rígidas y puede prescindirse de alguna o cambiarel orden de
su utilización, de acuerdo a cada caso. Las denuncias recibidas no
siempre son juzgadas en el encuentro, en determinadasocasiones
se decide postergar su vista hasta la siguiente reunión, para dar
tiempo a que se presenten los implicados o que se resuelva en
instancias inferiores.

También utiliza bastante la experiencia de otras organizacio-
nes más antiguas que les van enseñando los métodos y procedi-
mientos que usan, y cómo proceder en casos similares, es así como
se expande. En todos los supuestosanteriores, iniciado en encuen-
tro, se hace primero un interrogatorio al acusado, después se pide a
la asamblea que dé sus opiniones a favor o en contra, y luego se
procede a sancionar, finalizando con la promesa del infractor de no
reincidir enla falta.

En este juicio público se pueden apreciarlas características
más importantes de la justicia comunal, en este caso ejecutada por
las rondas, como son la inmediatez, la oralidad, la participación
democrática de todos los comunerosen el procesoy la sanción. Así
como el hecho de que la presencia del acusado es indispensable
para su juzgamiento, no se puedecastigar a alguien sin escucharlo,
no existen las figuras de contumacia o rebeldía. Se utilizan todos los
medios posibles para que comparezca la persona, inclusive envian-
do comisiones para que la conduzcan al encuentro si se halla en
otro lugar.
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3.1.6 Pluralidad de instancias y recurso de apelación

En la cuenca del Huancarmayola figura de la apelaciónola plura-
lidad de instancias, como la conocemosen el derecho occidental,
no existe. Cuando un caso que hasido visto por la comunidad llega
al encuentro, es generalmente por reincidencia del sancionado.Si
un caso yahasido visto por alguna instancia inferior al encuentro,
como la asamblea comunal, la junta directiva de la comunidad o la
dirigencia de la ronda, es elevado a éste porlas autoridades comu-
nales si existen nuevos testimonios o elementos que hagan pensar a
la asamblea del encuentro quese le puede daral caso otra solución.
En muy pocas ocasiones se aprecia que un denunciadose queje en
el encuentro de alguna arbitrariedad, pero, de darse el caso, se pro-
cede como con las demás denuncias, quizás con la diferencia de
que será mayorel castigo para el “apelante” si se comprueba que
no ha habido ninguna irregularidad en su contra. Es decir, la asam-
blea no ve con agrado que se denuncie a sus autoridades, salvo que
haya pruebas concretas de mala conducta de éstas, en cuyo caso
también son castigados con rigor. Pero no existe un procedimiento
previsto para la apelación.

En otras organizaciones del departamentosí está prevista esta
figura. En el estatuto de la Federación Provincial de Rondas Campe-
sinas de Canchis se dispone:

“Todo litigante tiene derecho a apelar ante las instancias su-
periores de la organización, pudiendo llegar inclusoal nivel
nacional”.

Este artículo se refiere a las organizaciones nacionales de rondas,
como son la Secretaría de Rondas de la Confederación Campesina
del Perú y la de la Confederación Nacional Agraria, que agrupan a
su vez las respectivas secretarías de rondas delas federaciones de-
partamentales, provinciales y distritales, que serían las instancias
inferiores.

Podemosdecir entonces que,si bien no hemos observadola
existencia de la garantía dela pluralidad de instancias, ésta puede
ser implementadautilizando paraello la estructura ya existente de
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las federaciones. De otro lado, los campesinos opinan quelas mis-
mas características de la justicia que administran las rondas -su
oralidad e inmediatez- garantizan los derechos de la personaproce-
sada. Los campesinos consideran que en este tipo de juicios públi-
cos es poco probable quela justicia sea parcializada.

3.1.7 Acuerdoso decisiones del encuentro

Una vez presentada una denuncia, el encuentro puede tomardiver-
sas decisiones:

a)

d)

Si deciden juzgarel caso, la decisión final puedeseratri-
butiva -decidiendo a quién le corresponde el derecho- o
punitiva -estableciendo una infracción y su correspondiente
sanción-.
Pueden decidir derivar el caso a otra instancia, que puede
ser:
Unainstancia inferior, como la propia comunidad donde
se produjoel hecho.
A la junta directiva de las rondas de la cuenca, en casos
donde se considera que la mejor solución es una reunión
entre las partes y las autoridadesdela junta.
Al Poder Judicial, donde se envían los casos más graves y
los casos en los quela justicia oficial ya ha asumidojuris-
dicción. Sin embargo, también cabela posibilidad de que
un hecho juzgado en el Poder Judicial vuelva a ser procesa-
do porlas rondas,al no considerarsatisfactoria ni suficien-
te la solución dada poréste.
Si no existen los elementosde juicio necesarios o no está
presente alguna de las partes involucradas en una denun-
cia, la asamblea decide no conocerel asunto, aplazando
su vista para el siguiente encuentro. De este modo,dejan
abierta la posibilidad de que las partes lleguen a un acuer-
do entre ellas.
Ademásde las decisiones anteriores, el encuentro toma
acciones preventivas buscando solucionar las causas que
provocaron el conflicto. Dentro de éstas tenemos,por ejem-
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plo, la de impedir la venta de alcohol en las tiendas des-
pués de las 10 p.m., para evitar peleas, y la de reforzarla
vigilancia en determinados lugares donde hay indicios de
que podrían producirse robos.

Resultado de los encuentros

Casosresueltos 34
Derivados a la comunidad de origen 2
Derivadosa la junta directiva de la ronda 1

Derivadosal Poder Judicial 2
Pendientes o no resueltos 15

3.1.8 Reparación del daño

Según hemosapreciado, es más importante para la justicia campe-
sina la reparación del daño causadoal agraviado queel castigo al
culpable. Es por ese motivo que en las decisiones finales siempre se
consigna cómo se reparará el daño, ya sea mediante la restitución
de lo sustraído, una multa por los perjuicios causadoso la disculpa
pública en caso de acusacionesfalsas o injurias. La restitución del
bien robado puede hacerse con alguno de valor similar, siempre y
cuando el agraviado manifieste su conformidad. En cuanto a las
multas, cabe diferenciar entre el monto de dinero que se paga como
reparación porel bien sustraído o el daño efectuado a la personadel
dinero que se impone comocastigo o sanción por haber cometidola
falta. En el primer caso, el dinero sirve para reparar el detrimento
sufrido por el agraviado en su patrimonio o su bienestar personal.
En el segundocaso, es estrictamente una sanción porel delito co-
metido.

El cumplimiento del pago de la reparación establecida es
posible gracias a que se decide conla intervención de las dos partes,
quienes negocian los términos de la misma. Además,al ser fijada
por la asamblea y los dirigentes, que conocena los infractores, se
trata de una reparación que está dentro delas posibilidades econó-
micas de quienes son procesados. La organización es bastante flexi-
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ble en cuanto a los plazos para el cumplimiento de la reparación,
acogiendo el pedido de aquellas personas que tienen algún impedi-
mento e inclusive modificando la reparación. Es este uno de los
motivos que hacen queesta justicia sea muy apreciada por los cam-
pesinos, ya que encuentran en ella comprensión para sus proble-
mas, al mismo tiempo que severidad y rigor para quienes actúan de
malafe.

3.1.9 Sistema de sanciones

El sistema de sanciones que se aplica en los encuentros aporta ele-
mentos muy importantes para hacer de ellos un mecanismoefectivo
y democrático de solucionar conflictos. La principal característica
de las sancionesesla intención de reintegraral individuo a la comu-
nidad y no un castigo o venganza. Es por eso quela justicia andina
busca solucionar las causas que provocaronla infracción, como ya
hemosvisto, tomando las medidas que consideren convenientes,sin
másrestricción que las posibilidades de la organización.

Esto permite restablecer el equilibrio de las relaciones entre
los comuneros, pero, además,se aplica la sanción al individuo in-
fractor para que comprenda lo errado de su conducta y no vuelva a
cometer la falta, así como para dar ejemplo a los demás comune-
ros. En el caso de personasextrañas a la comunidad, las sanciones
son más fuertes, para lograr disuadir a otros «foráneos»de delinquir
en la comunidad. En todoslos casos,ya se trate de personasperte-
necientes o ajenas a la organización, se toman en cuenta sus ante-
cedentes y las causas que motivaron su conducta.

Para lograr los fines que se buscan con la sanción, ésta se
realiza públicamente como escarmiento, ya que para los comuneros
el honor personal es un valor muy apreciado. Todo lo decidido se
hace constar por escrito en las actas de la organización delas ron-
das, donde la firma de las partes sella los acuerdos y los compromi-
sos a la manera de un contrato, testificando resolucionesy el cierre
de los conflictos.

En estas actas se detallan minuciosamente las pruebas que
se actuaron en el proceso, para así evitar posteriores denuncias ante
el Poder Judicial. La sanción, ya sea física o moral, culmina siem-
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pre con un pedido público de disculpas, lo que es un requisito indis-
pensable para queel conflicto quede solucionado.Elinfractor, con su
conducta, no sólo ha agraviado a una personasino a toda la comu-
nidad; en este caso, a toda la organización de rondasdela cuenca,y
es por eso que debe pedir disculpas ante toda la asamblea.

En este sentido se entiende que los castigos sean realizadosa la
vista de todos. Se castiga para que finalmente la asamblea pueda perdo-
nar y aceptar nuevamente como miembro de la comunidadal infractor.

No solamente se castiga, sino que se posibilita que el grupo
restablezca las relaciones normales entre sus miembrosal solucionar
el conflicto, atendiendo a las causas que lo provocaron, castigando
al culpable, restableciendo el dañoy, finalmente, con el perdón de
la asambleaalinfractor.

En cuanto a los delitos o faltas cometidos por extraños,la
severidad de los castigos ha conseguido que el número de robos
disminuya considerablemente, llegando al punto de que en algunos
encuentrosde la cuenca no había ningún roborealizado por abigeos
que reportar, porque los delincuentes, principalmente abigeos, ya no
se atreven a delinquir en la zona por temora la justicia rondera.

a) Procedimiento para decidir una sanción

En primerlugar, para cada sanción se pide la opinión de todos los

comuneros presentes, quienes pueden intervenir a favor o en contradel
acusado. Toda decisión sobre el proceso se toma por votación dela
asamblea. Si el hecho denunciado ha sido lo suficientemente probado,
se toma en cuenta la conducta anterior del infractor para decidireltipo
de castigo y la magnitud de éste. Es este aspecto el más beneficioso, a
nuestro parecer, de la justicia campesina, pues son juzgadospor sus
familiares y vecinos, que los conocen y pueden entender su conducta.
Esto, además de tratarse de un debido proceso, permite el ejercicio
efectivo del derecho de defensa, ya que el comuneroes juzgado en
su propio idioma, el quechua, y puede expresar libremente los argu-
mentos en su defensa, cosa que no sucede en ¡a justicia oficial.

Para decidir el castigo también se toma en cuentasi el acusa-
do muestra arrepentimiento y si es la primera vez que comete esa
falta, entonces se le da una sanción más leve. Hemos constatado
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asimismo que,debidoa la situación de extrema pobreza de la ma-
yoría de comuneros, la asamblea considera como justificación el
estado de necesidad del infractor, llegando incluso a perdonar su
falta, siempre y cuando muestre arrepentimiento.

La intención de las sanciones aplicadas siempre es regenera-
dora y resocializadora, por lo que enfatizan su participación en las
tareas comunales como manera de rehabilitación. Los castigos son
realizados en presencia de todos los comuneros, jugando un gran
papella presión social, pues, al ser avergonzados delante de la asam-
blea, se aseguran de disuadirlo de reincidir en la falta, apelando a la
alta valoración del honoren su ideario colectivo. Para la aplicación
de las sancionesfísicas se han nombrado guardias de justicia, que
son comunerosjóvenes que han hechoel servicio militar; ellos tam-
bién guardanel orden enel encuentro.

Para los castigos consistentes en lo que ellos llaman “reflexión”,
se le da la potestad al catequista de la comunidad en la que se esta
realizandoel encuentro.

b) Tipos de sanciones

- Sancionesde tipo físico: los castigos físicos consisten en
ejercicios propios del entrenamiento militar, como correr,
ranear, etc. Dependiendo de la gravedad del caso, recurren
a bañarlos enel río o laguna más cercanosy luego, sólo en
ropainterior, deben seguir realizandolos ejercicios ante la
vista de todos los comuneros. Según pudimosapreciar, es-
tos castigos se aplican también a las mujeres, siendo ejecu-
tados por ronderas mujeres en los lugares donde ellas son
consideradas como miembrosdela ronda.

Las sancionesfísicas son denominadasen las actas “media hora de
física”, “media hora de calentamiento”, “reflexión un cuarto de hora”,
etc. En la mayoría de los casos la duración de los ejercicios es de
media hora.

El castigo por alcoholismo consiste en 15 o 20 minutos de
ejercicios físicos, luego obligan al acusado a entraralrío y, final-
mente, a pedir públicamente disculpas, después de ser expuesto ante
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toda la asamblea en paños menores. Este castigo público lo consi-
deran comola mayor vergúenza que puede sufrir una persona.
En todos los casos siempre se concluye el castigo con el pedido de
perdón del infractor y su promesa denoreincidir.

- Sancionesde tipo moral: la sanción física va acompaña-
da de la sanción moral, la que se hace extensiva a sus
parientes y a la comunidad de procedencia. La sanción
moral consiste en la vergúenza quesufre el delincuente.

Los castigos morales consisten en primer lugar enla “reflexión”, que
consiste en una charla pronunciada porel catequista y luego en la
repetición de rezos y promesas duranteel tiempo determinado porla
votación de la asamblea. Posteriormente el castigado debedirigirse
a la asamblea para pedir perdón y prometerrectificarse. En este
momento los ronderos lo obligan a repetir algunasfrasesy lo fuer-
zan a hacerlo a viva voz. Algunasfrases que repiten los castigados
son: «Wanasagmi, manañan suwasaqgchu»(“Mearrepiento, no volve-
ré arobar, nunca másvolveré a robar). “¡Wanasaqmi tukuy sonqu-
ywan! ¡Manan risagchu guardianaman willakuq!” (¡Me arrepiento de
todo corazón! ¡No voyair al puesto a quejarme!)”.

Para la ejecución de los castigos morales se recurre a un cate-
quista, ya que para los ronderos todos sus actos están ligados a sus
creencias religiosas. Ellos justifican sus castigos con citas bíblicas,
por ejemplo: «Como dice en la Biblia, cuando no cumplan misesta-
tutos serán juzgadosenla tierra”, dando a entender que el acto de
juzgamientoy el castigo lo hacen en nombre de Dios.

- Sanciones económicas — multas: a diferencia de otras mul-
tas, que sirven como reparación del daño, estas multas
porlo general sirven como fondo para el funcionamiento
de la ronda.

- Privación de la libertad: en la cuenca del Huancarmayo
solamente se utiliza este castigo para los abigeos que pro-
vienen de otras zonas y no pertenecena la organización.
Se les detiene en un lugar provisional hasta que se presen-
ten los dirigentes de las comunidadesa las que pertene-
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cen para solucionar con ellos el conflicto. En el resto de
casos se prefiere los otros tipos de sanciones.

- Expulsión de la comunidad: sanción tipificada en los re-
alamentos de cada comunidad, así comoenel reglamen-
to de la organización de rondasde la cuenca;está reser-
vada parlos casos más graves.

- Pena de muerte: formalmente, este tipo de sanción no es
reconocido comoválido ni por las rondas de la cuenca ni
por ninguna de las organizaciones de rondas del departa-
mento de Cusco. Á pesarde esto, se han producido casos
aislados de ajusticiamiento de abigeos en Ccatcca, Ocon-
gate y en las provincias de Calca, Paruro y Canchis.

De todoslos tipos de castigos mencionados, los que predominan
son los castigos morales. Del período estudiado se tienen las siguien-
tes cifras:

Personas sanciondas

Tipo de sanción Número

Consancionesfísicas 13
Con sanciones morales 21
Con multa 6
Con privación dela libertad 4
Total de personas sancionadas 44

La justicia realizada por los comuneros en el encuentro no se limita
a la reparación dela falta cometida, también busca atendera las
causas de la conducta creadora de disturbios en el orden social,
tomando medidas que hemos denominado preventivas. Por ejem-
plo, en la cuenca del Vilcanota, ante las numerosas denuncias sobre
alcoholismo, además de los castigos a los que toman alcohol en
exceso,se pidió a los dueñosdelas tiendas que no vendanalcohol
de nocheni en días de semana. Se dispuso ademásquelas autori-
dades de cada comunidad estén vigilantes ante ese problema.
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Es decir, se busca tomartodas las medidas que puedanservir
para evitar que se repitan esas conductas no deseadas, tomandoel
problema dentro de su contexto social y no aislandolo jurídico de
los demás elementos de la vida de la comunidad. Consideramos
que este ejemplo debería ser imitado porla justicia oficial, especial-
mente en el ámbito penal, pues no sólo es necesario reprimir los deli-
tos, sino que el Estado puede y debe tomar otras medidas adicionales
para detenerel grave incremento de la delincuencia en nuestro país.

c) El caso del ajusticiamiento de abigeos

Referiremos brevemente los hechos ocurridos en la cuenca del Huan-
carmayo, donde aparentemente se dio muerte a cuatro abigeos que
habían sido detenidos por los ronderos. Comoparte dela labor de
vigilancia que realizan las rondas, en el año 1997, un grupo de
ronderos de la comunidad de Churubamba encontró a cuatro pre-
suntos abigeos llevando ganado de manera sospechosa. Luego de
informara las autoridades de la Central de Rondas Campesinasdela
Cuenca, llamaron a un encuentro en Chapiri, donde informaron lo
ocurrido y los abigeos manifestaron ser de las comunidades de Sonc-
cormarca, Pampakalasaya y Andahuavlillas. Según consta enlas actas,
los abigeos reconocieron que habían robadoel ganado. Posteriormen-
te, los ronderos formaron comisiones para ir a las comunidades de
donde procedían los abigeos a informar que habían sido retenidos y
pedir que las autoridades de cada comunidad se apersonen a Huan-
carmayo. Mientras tanto, se tomala decisión de mantenera los abi-
geos encerrados en una habitación de la localidad de Huarahuara.
Segúnla versión de los ronderos, en la noche se produjo un intento de
fuga de los prisioneros, apoyadosporel resto de su banda,utilizando
armasde fuego, a lo que los guardianes no pudieron resistir por estar
desarmados. De acuerdo a las actas correspondientes a esos sucesos,
posteriormente las autoridades de las comunidades de donde prove-
nían los presuntos abigeos informaron, en dos de los casos, que no
conocían a esas personas, y en los otros dos, que eran comuneroscon
mala conducta y que ya habían tenido anteriormente denuncias por
robos y otras infracciones. Luego de estos sucesos, los familiares de
los cuatro detenidos -que no volvieron nunca más a sus hogares-
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denunciarona los dirigentes de la Central de Rondas Campesinas
de Huancarmayo y Huarahuaramayoporsecuestro, asesinato y usur-
pación de autoridad, denuncia que fue formalizada ante el juez de
primera instancia de Urcos, iniciándose un proceso judicial que duró
másde tres años.

En un primer momento fueron apresadossiete comuneros entre
dirigentes y guardianes, que se habían presentado voluntariamente a
la comisaría de Urcos paratestificar en el caso. Luego de permanecer
un mes enprisión y de habersido torturados porlos policías, estos
comunerosfueron liberados graciasa la realización de una marcha de
más de 9,000 comunerosdela cuenca, quienesse dirigieron desde
sus pueblos hasta la ciudad de Urcos pidiendo su libertad. Una vez
liberados,el juicio continuó, llegandoa ser visto en segunda instancia
porla Primera Sala Penal de la Corte Superior de Cusco. Finalmente,
se dispuso el archivamiento del caso, considerando infundadala de-
nuncia por no haberpruebasdel asesinato de los cuatro detenidos y
por noexistir los delitos de secuestro ni usurpación de autoridad, ya
que los comuneros habían actuado basadosenlas facultades otorga-
das por la Constitución y las leyes. No ha quedadoestablecido, a
pesar del tiempo que duróel proceso,si los abigeos fueron asesinados
o no, en todo caso, hemos recogido versiones de ambaspartes que
tampoco nos conducen a ninguna conclusión. Es muy importante
señalar que todoslos dirigentes comunales entrevistados coincidieron
en quela justicia comunal no debe vulnerar derechos básicos comola
vida y la integridad física, y que esto normalmente no sucede en la
práctica comunal, por lo que son los primeros en condenary pedir
sanción para los responsables en caso de que esto hubiera sucedido.

4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
QUE EJERCEN LAS RONDAS CAMPESINAS

La administración de justicia que realizan las rondas tiene varias
características:

-  Serealiza en juicios populares, donde participan todoslos
miembrosde la organización campesina, es decir, de la
comunidado la ronda.
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Tienen un alto grado de legitimidad, debido a que los
miembros pertenecen a la misma cultura y clase social.
Además, la legitimidad también está dada porla eficacia
de esta justicia.
Se respetan los principios de la inmediatez y oralidad, lo
que permite una mayorceleridad que en el procesojudi-
cial formal. Las denuncias y las demandasson verbalesy
se presentansin la intervención de abogados; se hablael
mismo idioma; existe unidad en el proceso (éste es único
y resuelve cualquier tipo de conflictos, inclusive las causas
acumuladas de orden penaly civil); no existe propiamen-
te formalidad (salvo el acta); y, por último, existe unidad
en los órganosde decisión y coacción.
La administración de justicia rondera es gratuita o, en
todo caso, sus costos son bajísimos, sobre todo si tene-
mosen cuenta los costos de los procesos en el Poder Judi-
cial, algo que está fuera del alcance de los campesinos,
costos que incluyen las tasas judiciales, los gastos en trá-
mites y documentos, el pago de honorarios a los aboga-
dos, además de las coimas o sobornos que exigen las
autoridades judiciales.
Se observan las normas consuetudinarias de la comuni-
dad, integrando también de manera complementaria otras
normasdela legislación oficial que consideran pertinen-
tes a cada caso.
Las sanciones que se aplican tienen como objetivo la rein-
serción social del infractor en la comunidad,se prioriza la
reeducacióndel individuo.
Se tomanen cuenta los antecedentes del acusado, su com-
portamiento anterior en la comunidady condición socioeco-
nómica. Se busca conocer y remediar las causas del delito.
Todo lo actuado consta por escrito en las actas comuna-
les, donde se consigna la acusación, los argumentos a
favor y en contra de ésta y, finalmente, la decisión dela
asamblea. Sin embargo, esta previsión no ha surtido efec-
to ni antes ni después del reconocimiento constitucional a
la justicia que realizan las rondas, pues las autoridades
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judiciales y policiales no toman en cuenta las actas co-
munales.

- Es estrictamente democrática y participativa porque to-
dos tienen el derecho y la obligación de intervenir en el
juicio. Las decisiones sobre la culpabilidad del acusado y
las sanciones que se aplican se toman por votación. Aquí
la democracia noesla falacia de la elección de las mayo-
rías, sino la participación permanente y casi obligada en
la toma de decisiones, siendo forzadoeste principio porel
derecho a revocar una autoridad o dirigente corrupto y
porla garantía que tiene cualquier miembro de acceder a
cargos de mando. Algunos autores sostienen que existe
un hecho contrario al carácter altamente consensual de
la organización: el carácter obligatorio de adscripción de
los miembros varones de un caserío, estancia o comuni-
dad para ser rondero. Pero consideramos queesto no es
así, ya que la participación de los comunerosen las ron-
das está basada en un acuerdo comunitario, es decir, la
decisión de formaresta organización y las decisiones so-
bre las obligaciones y derechos que tendrán sus miembros
son tomadas por acuerdo mayoritario de todos los comu-
neros, por lo que no se puede hablar de una imposición.
Además,en el funcionamiento de las rondasse aplica el
principio andinodela reciprocidad, los comunerostienen
la obligación de rondar y de aportar cuotas para la ron-
da, pero a cambio obtienen seguridad parasus familias y
sus bienes, y también una administración de justicia equi-
tativa.

Existen también opiniones en cuanto a que en las rondas podrían
asomar rasgos de caudillismo. A la luz de nuestra experiencia con
organizaciones de rondas en el departamento de Cusco, afirmamos
que es bastante difícil que una sola persona impongasus intereses,
ya sean políticos o de otra clase, por cuanto las decisiones sobre las
acciones de la ronda las toman todos sus integrantes y no sólo la
junta directiva o el presidente. Si bien es cierto que en algunos casos
está permitido que los dirigentes tomen decisiones sin consultara la
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asamblea, e inclusive resuelvan conflictos, todos sus actos están
siempre bajo el control de la asamblea, que puede modificarlossi
no los apruebay castigar al dirigente que ha cometido algunafalta,
del mismo modo quese castiga a los delincuentes.

5. RELACIÓN DE LAS RONDAS CAMPESINAS CON LA JUSTICIA OFICIAL

Entre ambas jurisdicciones, la comunaly la oficial, existe actual-
mente unarelación de conflicto, debido al desconocimiento de las
autoridades oficiales con respecto a las decisionesdela justicia co-
munal.

En la región estudiada, las comunidades campesinas han
venido administrando su propia justicia desde muchoantes de la
creación dela jurisdicción especial, justicia que se ha materializado
de distintas maneras, siendo la más desarrollada la efectuada porla
organización de rondas campesinas a través de sus encuentros.

En las circunstancias de crisis económica y social en las que
se ven inmersas las comunidades, el contar con unajusticia efectiva
y equitativa se vuelve de vital importancia. La justicia campesina es
para los campesinos mucho másrápida, puesse realiza en su pro-
pia comunidad y en menor tiempo que los procesos judiciales. Es,
además, muy efectiva, pues al ser las sanciones discutidas y apro-
badas de forma democrática, y porla existencia de la presión social
contra los sancionados, se asegura un alto nivel de cumplimiento de
las decisiones.

Además,esta justicia es mucho más económicaparalos co-
muneros, ya que les evita los altos costos que supone paraellos des-
plazarse hasta la ciudad (dejando de lado sus labores agrícolas) y
contratar abogados par seguir un juicio. Esto se suma a que, como
ellos mismos manifiestan, ya no gastan dinero en las coimas que son
necesarias para intentar obtener un resultado favorable. Este último
aspecto, el de la economía, es el más crucial para ellos, pues en
muchoscasos se encuentran en un estado de extrema pobreza, de-
pendiendo solamente del asistencialismo de los Gobiernos de turno.

Sin embargo,y a pesar de contar ahora con reconocimiento
constitucional, la jurisdicción comunal no es respetada comovalida
por el sistema oficial. Para las autoridades oficiales de la zona inves-

136

Allpanchis, núm. 59/60-I (2002), pp. 107-138



EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LAS RONDAS

tigada, las comunidades campesinasejercen justicia de una manera
tradicional apoyadas en sus costumbres, pero esto sólo se debe a la
falta de recursos y personal del Poder Judicial estatal, lo que le

impide llegar a las comunidades máslejanas. En todo caso, acep-
tan la justicia comunal sólo para los casos menores, pero asumien-
do siempre que quien tiene competencia para resolver todo conflicto
es la autoridad oficial y, siendo así, pueden intervenir inclusive en
casos en que las autoridades comunales ya hayan resuelto el caso.
Esta situación, además de mostrar un preocupante desconocimien-
to de la legislación vigente, es una señal de que aún no se acepta
plenamentela existencia de un verdadero sistema jurídico comunal.
Sin embargo,y gracias al esfuerzo de los propios comuneros,se han
dado algunas mejoras en este aspecto.

Actualmente existe la posibilidad de que toda decisión toma-
da porla justicia especial, aunque sea considerada por ésta como
cosa juzgada, sea revisada por el Poder Judicial. Esto debido a que,
en la mentalidad de los jueces, aún se considera a las comunidades
como entes inferiores y que sólo pueden administrar justicia por
defecto de la organización judicial estatal. Por lo tanto, hasta la
dación de la Ley de Coordinación, cualquier persona que se consi-
dere afectada por una decisión dela justicia especial, sea por tortu-
ra, faltas al debido proceso, discriminación contra la mujer, etc.,
puede presentar su caso ante el Poder Judicial, quien iniciará un
nuevo proceso.
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